CENTRO DE ENSEÑANZA DE DESTREZAS Y APTITUDES MÉDICAS
 C.  E.  D.  A.  M.  
REGLAMENTO  DE alumnos
1.  SOLICITARAN CON ANTICIPACIÓN LAS INSTALACIONES Y EL EQUIPO NECESARIO PARA LA PRÁCTICA A DESARROLLAR.

2. TRAERÁN CONSIGO EL MATERIAL NECESARIO PARA LA  PRÁCTICA SOLICITADA.
3. DEBERÁN PRESENTARSE PUNTUALMENTE, PORTANDO SU GAFETE,  DEBIDAMENTE UNIFORMADOS DE BLANCO Y CON BATA Y UNIFORME QUIRÚRGICO CUANDO SE REQUIERA.

4. SE REGISTRARÁN EN LA RECEPCIÓN, COMPORTÁNDOSE CON RESPETO, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD DENTRO DEL CENTRO.
5.  NO SE PERMITE FUMAR, INTRODUCIR ALIMENTOS Y BEBIDAS, MOCHILAS, BOLSAS, CELULARES, Y APARATOS ELECTRÓNICOS A LAS ÁREAS DE DESTREZAS,  CÁMARA DE GESELL Y CONSULTORIOS.
6. SERAN  RESPONSABLES DEL MATERIAL Y EQUIPO QUE SOLICITEN, CUBRIRÁN LA REPARACIÓN O COSTO DE CUALQUIER DESPERFECTO O DAÑO INTENCIONAL QUE SUFRAN LOS SIMULADORES Y/O EL EQUIPO ELECTRÓNICO DE  LAS ÁREAS DE DESTREZAS  Y  CÁMARA DE GESELL.
7. LOS GRUPOS EN ADIESTRAMIENTO SERÁN DE 10 (DIEZ) ALUMNOS COMO MÁXIMO, A FÍN DE OPTIMIZAR EL APRENDIZAJE. 
8. ESTUDIARÁN PREVIAMENTE  EL TEMA Y LAS DESTREZAS A DESARROLLAR.
9. ACUDIRÁN  AL CENTRO  LAS VECES QUE LO REQUIERAN  PARA MEJORAR SU DESEMPEÑO EN LA REALIZACION DE LAS  DESTREZAS.   (EN HORARIO QUE NO INTERFIERA CON SUS CLASES) 
10. NO ESTA AUTORIZADO QUE LOS SIMULADORES Y  EQUIPO ELECTRÓNICO  DEL C.E.D.A.M. SE UTILICEN FUERA DE LAS INSTALACIONES.  

11. LA CÁMARA DE GESELL SÓLO PODRÁ SER UTILIZADA POR LOS ALUMNOS CUANDO EL DOCENTE ESTÉ PRESENTE. 
12. EL EQUIPO DE SONIDO Y CÁMARAS DE TV  SÓLO PODRÁN SER UTILIZADAS Y MANIPULADAS POR LOS DOCENTES AUTORIZADOS.
